
RESOLUCIÓN NÚM.04-2025, QUE ESTABLECE HABILITAR EN EL

SISTEMA DE JUBILACIONE§ Y PENSIONES (SIP) EL PAGO DE

RETROACITIVOS A LOS BENETIChRIOS DE PENSIONES SOLIDARIAS.

EL DIRECTOR GENERAL DE IUBILACIONES Y PENSIONES A CARGO

DELESTADO.

En ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Nírm.494-06, sobre

Organizaci.ón de la Secreta¡ia de Estado (hoy Ministerio de Hacienda), dc fecha

27 de diciembre de 2006, y el Decreto No.489-07, que aprueba el Reglamento

Orgánico y Funcional de1 Ministerio de Hacienda de fecha 30 de agosto del año

2007 , dícró 1o siguiente:

CONSIDERANDO: Que el presidente Constitucional de la República

Dominicana, Luis Rodolfo Abinader Corona, designó mediante Decreto No.339-

20, de fecha 16 de agosto del 2020, al Lic. juan Ilosa, como Director Ceneral de

Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado;

CONSIDERANDO: Que el Decreto No.489-07, de fecha 30 de agosto del2007,

que aprueba el Reglar"nento Orgánico y Funcional dc1 Ministerio de Hacienda,

establece para la DGJP la función siguiente: Definir la politica de gestión dc

calidad e implementar y coordinar procesos, estableciendo estándares e

indicadores que permitan evaluar el desarrollo de los disti¡tos trámltes que se

ejecutan en la Dirección General;

CONSIDERANDO: Quc mediante la comunicación No-MFI-2019-004573, de

fecha 8 de feb¡ero de 2019, e1 Ministerio de Hacienda, desconcentró las funciones

de la Dirección General de jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, pasando

a ser asumidos por dicha Dirección General, ios procesos de Recursos Humanos,

los Financieros y de cestión Admi¡istrativa de Bienes y scrvicios, siendo

necesario 1a creación de un Comité de Compras y Contrataciones;

CONSIDERANDO: Que es preciso garantizar una adecuada prestación de los

servicios de apoyo administrativo y financiero, requeridos por las unidades

funcionales de la Direcclón General de jubilaciones y Pensiones a Cargo deI

Estado;

CONSIDERANDO: Quc el articulo 63, de ta Ley No 87-01' que crea el Sistema

Dominlcano de Seguridad Social, d/i O9lO5l2O01, establece lo siguiente:

5¿ ¿s en ode"BencJiciarios de la pensiótt so[idnlia,

et

tablece u aet'LstolL solidaria
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tctttlente n rcducir los ttiules de Pobrczn. Tcndrán derecho a lo núsnn: a) Lns persotas dc

cunlquier crlatl cotr disca¡tacidad seuera: lt) Las pcrsonos ntayores de scsenta (60) años tle

cdad r1rrc cat'ccen dc recrtrsos sttfcí31rt es para satíst'acer sus ncccsidades esenciales; c) Las

marlres solteras desem¡tlendns con ltijos nrcnorcs de crlad que carcccn dc recursos

suJicierúes para satis.facer sus ncccsitlades cscnciales y garantiznr la educación de k¡s

núsmos" . (Subrayado Nuestro);

CONSIDERANDO: Que todos los Decretos de Pensiones Solidarias, establecen

que "La Direcciótt Gcnernl de lrrbilocíones t1 Pensiones n Cargo del Estado, tendrá un

t l¡=o de trcs (3) mcscs ltarn hacer cfectíao el pago de las pensiutcs, a partir de la fecha que

el interesntlo luya tranútndo su solicitttrl cle inclrci(tn n la Nóminn dc Pensionadtts.-fl

de la

cmnplido dicht¡ plnzo". (Subrayado Nuestro).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada e1 27 de

octub¡e de 2024;

VISTA: La Ley No.87-10, que crea el sistema Dominicano dc Seguridad Social,

dlf 09l05l2oo1.;

VISTA: La Ley Núm.494-06, sobrc Organización de 1a Secretaría de Estado de

Flacienda, de fecha 27 de diciembre de 2006;

VISTA: La Ley Orgánica de la Administración ltblica Núm.247-12, de fecha 9

de agosto de 2012;

VISTO: El Decreto No.489-07, que aprueba el Re glamento Orgánico y Funcional

del Ministerio de Hacienda, de fecha 30 de agosto de 2OO7;

VISTO: EI Decreto No.339-20, que designa al Lic' Juan Rosa, como Director

General de ]ubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, de fecha 16 de agosto de

)o)ñ.

VISTA: La cornunicación No.Mf I-2019-0O4573, de fecha 8 dc fcbrero de 2O'19;

RESUELVE:

PRIMERo: oRDENA habilitar en el Sistema de Jubilaciones y Pensiones (SJP)

para el pago de Retfoactivo a los beneficiarios de Pensiones solidarias en 10§ casos

en que la Administración dure más de tres (3) meses Pala hacer efectivo el

beneficio, luego del Pensionado haber completado el proceso de solicitud de

¡\_-.-
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inclusión a no¡nina o que sc haya suspcndido cl pago por dcclaración errónea de

fallecimiento, por parte de la Iunta Central Electoral (lCE) y cuando la suspende

esta Dirección Ceneral Jubilaciones y Pensiones Cargo del Estado (DGJP) para

contacto personal.

SEGUNDO: ORDENA 1a remisión formal de ia presente Resolución al

Encargado de la Dirección de Gestión del Sistema de Reparto y Nomina de

Pensionados, al Encargado de Planificación y Desarrollo y a la responsable de

Libre Acceso a la Información (I{AI), para su conocimiento y aplicación de

manera inmediata.

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su

ñrma, Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del

año dos mil veinticinco (2025).

Pro Pof
ONfs I
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Director General 4::''b

Página 3 de 3

7

6)o I


